
Acta N°: ingresar número/año
Fecha: ingresar fecha.           					Tipo de Concurso: AGREGAR SIGLA
Asunto: Convocatoria Nacional de Concurso
Convocatoria N°: (numeración proveída por el VCHGO)
Se reúne la Comisión de Selección designada por Resolución N° ___, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la normativa vigente, en especial lo dispuesto en la Resolución VCHGO N° 33/2026 y concordantes, constituyéndose como instancia administrativa única de ejecución y responsable directa de los procesos de selección. En tal carácter, le compete resolver las cuestiones relativas a la gestión del proceso, desde su conformación hasta la publicación de la lista de seleccionados y elegibles. En este contexto, la Comisión se reúne en la fecha indicada a fin de analizar, definir y comunicar los aspectos vinculados al asunto del presente documento.
Puntos tratados
Punto 1: Apertura a la Convocatoria Nacional de Concursos.

	AGREGAR PUESTO

	DPTO.
	DISTRITO 
	VAC. 
	OG
	FF
	MONTO SALARIAL GS.
	GRUPO OCUPACIONAL
	CÓDIGO

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


(AJUSTAR CONFORME CERTIFICADO DE APROBACIÓN, SI EL CERTIFICADO NO CUENTA CON TODOS LOS CAMPOS DE ESTE EJEMPLO SUPRIMIR LOS INNECESARIOS)
IMPORTANTE: Deben contemplarse solo los puestos que cuenten con el mismo responsable del área donde se produce la vacancia, por ende, se podrá elaborar una sola acta para convocarlos en conjunto.

 En caso de que existan puestos con superiores de área diferentes se deberá elaborar un acta independiente por cada responsable de área.





Punto 2: Documentaciones habilitantes a convocar:
	INFORME TÉCNICO CEPT – AP N°
	ingresar número

	CERTIFICADO DE APROBACIÓN N
°
	ingresar número


Punto 3: Identificación del superior jerárquico del puesto convocado
Designación de superior jerárquico del puesto convocado:
Titular: Nombre apellido, Cédula de identidad y cargo
Suplente: Nombre apellido, Cédula de identidad y cargoIMPORTANTE: La designación de superior del área aplica solo para puestos específicos.


Punto 4: Designación del Equipo Técnico de Apoyo de la presente convocatoria.
1. Nombre apellido, Cédula de identidad y cargo
2. Nombre apellido, Cédula de identidad y cargo
Punto 5: Se deja constancia de la elaboración de la planilla de identificación de postulantes, la cual será publicada en el portal.
IMPORTANTE: El punto 5, solo aplicará para CONCURSO DE OPOSICIÓN - DESPRECARIZACIÓN LABORAL 



Punto 6: La metodología de postulación IMPORTANTE: Seleccione una de las opciones como mecanismo de postulación.
En caso de procesos para grupos de inclusión se deberá realizar obligatoriamente por carpeta física.



Opción 1:

Por Carpeta Física: Formulario físico + Documentos físicos 
El postulante deberá presentar el Formulario de postulación (CV) y los documentos solicitados en la matriz documental, a ser recepcionada en la oficina del (agregar institución convocante)
Dirección: (agregar dirección) 
Recepción de carpetas: Ej.: (repartición encargada de la recepción Ej.: Mesa de entrada) 
Horario: (agregar horario desde/hasta Ej.: 07:00 hs a 15:00 hs y días (lunes a viernes))

Opción 2:

Por Carpeta Digital: Formulario de postulación + Adjunto de documentos (escaneados)
El postulante deberá subir los documentos en el sistema habilitado conforme Guía de postulación publicada.

Punto 7: Se define el Cronograma General para la Convocatoria Nacional, conforme se expone a continuación:

	N°
	Publicación
	Días
	Fechas

	1
	Convocatoria Nacional del Concurso
	05 (cinco) días corridos
	Contados a partir del Registro en el PUEP*

	2
	Reunión informativa
	01 (un) día hábil
	Fecha visualizada en el PUEP*

	3
	Recepción de Postulaciones
	05 (cinco) días hábiles. Horario(desde/hasta)
	Fecha visualizada en el PUEP*

	(*) Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py

	La Reunión Informativa se realizará de forma:  IMPORTANTE: Se deberá definir si será virtual, presencial o ambos modos. 
En caso de que sea virtual se deberá indicar el enlace, el horario, etc. 
En caso de que sea presencial se deberá detallar lugar, dirección y horario.


 


	Observaciones importantes:

	1- Convocatoria Nacional de Concurso: Responde a la etapa en la cual el postulante debe tomar conocimiento del proceso en general comprendido por todos los documentos publicados en el proceso de convocatoria de interés.

2- Reunión Informativa: corresponde a una reunión donde la Institución convocante del concurso transmitirá a los futuros postulantes informaciones sobre: 
1. Presentación y explicación del perfil y las bases y condiciones. 
2. Metodología, guía y procedimiento para la postulación.                            
3. Cronograma general del proceso de concurso, detallando las etapas que compone el proceso conforme las bases y condiciones aprobadas. 
4. Todos los detalles del contenido referencial para el examen, como acceder a los documentos y el desarrollo de las evaluaciones (este punto solo en caso de aplicar)

3-Recepción de postulaciones, esta recepción se encuentra habilitada en la fecha publicada en el portal, transcurrido el plazo de postulación, se tomarán como postulaciones extemporáneas y no podrán ser evaluadas.



IMPORTANTE: El punto 8, solo en caso de que aplique.
Se deberá corroborar que el enlace sea de fácil acceso y funcione.

Punto 8: Se define la Guía de estudio para Evaluaciones
 (Especificar si la guía responde a todos los puestos)

	N°
	Normativa/Otros
	Incisos o Artículos o capítulos a considerar
	Enlace de acceso a materiales

	1
	Ejemplo: Ley N° 7445
	Capítulo I - Art. 1 al 20
	Agregue el enlace de acceso a materiales

	2
	Reglamento Interno de la Institución Convocante
	Especificar el apartado a considerar para las evaluaciones
	Agregue el enlace de acceso a materiales

	3
	Manual de Funciones del Puesto
	Especificar el apartado a considerar para las evaluaciones
	Agregue el enlace de acceso a materiales

	4
	Manual de Procedimientos del Puesto
	Especificar el apartado a considerar para las evaluaciones
	Agregue el enlace de acceso a materiales

	5
	Normativa de Creación de la Institución Convocante
	Especificar el apartado a considerar para las evaluaciones
	Agregue el enlace de acceso a materiales

	6
	Misión, Visión y Valores de la Institución Convocante
	Especificar el apartado a considerar para las evaluaciones
	Agregue el enlace de acceso a materiales




Punto 9:   Otras aclaraciones referentes al proceso.

· La metodología de evaluación a ser aplicada estará basada en la Resolución VCHGO N° 33/2026.

· Es responsabilidad del postulante conocer lo enmarcado en el Artículo 21 de  la Resolución VCHGO N° 33/2026.

· Para consultas respecto al proceso de selección, se establece el siguiente contacto:

Nombre y Apellido: Ej. María González
Correo: xxxxx   - Teléfonos: xxxxx
Día y horario: De lunes a viernes de xx: xx hs. a xx: xx hs
IMPORTANTE: Solo para postulación por carpeta digital

Se adjuntan y forman parte de la presente Acta
· Anexo I- Guía de postulación 
· Anexo II- Formulario de Postulación 
No habiendo más puntos que tratar, se da por concluida la reunión, firmando al pie los miembros presentes de la Comisión de Selección, en prueba de conformidad.

Se requiere mínimamente de la firma de 2 miembros plenos para que el documento sea válido

Anexo I
Guía de postulación/ formulario de postulación
GUIA DE POSTULACIÓN
Por Carpeta (Digital): 
El postulante deberá ingresar a la Página Web: (AGREGAR PÁGINA WEB), en dónde estará la información respecto a la postulación, y en el link: (AGREGAR ENLACE), que deberá ingresar y realizar el llenado del FORMULARIO DE POSTULACIÓN DIGITAL de la PLATAFORMA DEL CONCURSO del (ENTIDAD)

Los documentos solicitados en la matriz documental, deberán estar debidamente escaneados (en formato PDF), e ir subiendo en los campos establecidos dentro del formulario digital (AGREGAR ENLACE), conforme a los siguientes pasos:
1 –
2-
3-
4-
5-
6-
7-
8-
El Sistema remitirá al postulante un mensaje electrónico como constancia de postulación (CODIGO DE POSTULACIÓN), a la dirección de correo utilizada al momento de la postulación, sin que esto signifique la admisión (con el código de postulación, dicho código no implica admisión al proceso).
La recepción se realizará en el horario de (AGREGAR HORARIO) del primer día hábil hasta las (AGREGAR HORARIO) del último día fijado para el efecto, transcurrido el plazo de postulación la plataforma se cerrará y no se admitirán más postulaciones.

Es Obligación del postulante mantenerse informado de todo el proceso, para lo cual debe ingresar al Portal Web de Paraguay Concursa https://www.paraguayconcursa.gov.py/sicca , “en proceso de postulación”, en el puesto de su interés, en el apartado “Bases y Condiciones” *Ver Perfil y Matriz y *Ver Información, en dónde se visualizará todo el proceso de las Etapas del Concurso.

IMPORTANTE
-En caso de que exista diferencia entre la información declarada y el documento presentado, se tomará como válida la información registrada en el documento.
IMPORTANTE: Solo para postulación por carpeta digital






Anexo II

 Formulario de PostulaciónIMPORTANTE:  

Se deberá elaborar un formulario de postulación independiente para cada puesto convocado. Cada formulario deberá incluir de manera completa los campos correspondientes a la Institución que llama al Concurso y Puesto, garantizando que todos los formularios estén claramente identificados.

VERIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DEL FORMULARIO

El formulario deberá ser verificado y ajustado de acuerdo a las bases y condiciones aprobadas corroborando que cada proceso cuente con los ítems a evaluar.

Por ejemplo, en aquellos procesos en los que únicamente se realice la evaluación documental y curricular —sin aplicar pruebas o entrevistas para medir el manejo del idioma guaraní—, el formulario deberá ajustarse de modo que los criterios reflejen fielmente lo establecido en las bases y condiciones. En este caso, la evaluación del idioma guaraní se realizará mediante declaración jurada, por lo que el formulario deberá contemplar únicamente los niveles de evaluación previstos en las bases, evitando exigir requisitos que no serán objeto de evaluación.

En resumen, el formulario no es un documento estático, sino que puede ser modificado en caso de que las bases y condiciones incorporen criterios que no estén reflejados en él. Debe adaptarse a cada proceso de selección, garantizando coherencia entre los requisitos establecidos y los aspectos que efectivamente serán evaluados.

Visualización del ejemplo para el formulario de postulación en caso de que no se realice evaluación escrita ni oral del idioma:
[bookmark: _GoBack]
Manejo del Idioma Guaraní

Nivel del Conocimiento
Elija un elemento.
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El Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas no se hace responsable de las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que las mismas son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección de la Institución convocante.
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